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2.° Las exportaciones que .. hayan ef«tuado desde el 19 de
noviembre de 1985 lambitn podrú ...,.ene a los beneficios de los
sistemas de ~icióny de devolución de derecbos derivados de la
presente modificación, siempre que .. haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restallte.cIocwDentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en tdmite de resólución.
Para estas exportaciones, los plams para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «IloJelln Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su intepidad los restalltes extremos de la
Orden de 5 de octubre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 23
de octubre), que abara .. modifica, .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos..
Dios suarde a V. L muchos añOs.
Madrid, 4 de febrero de I986.-P. D., el· Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés--Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comerci9 Exterior.

12852 ORDEN de4 defebrerode 1986porla_semodifica
a la firma «FlamagtlJ, SociedJJd Anónima». el régi
men de trdfico de /Jerfeccionamiento activo para la
importación de po/iamidQ 6.6, resina acerd/ica y
baada de caucho vulcanizada y la exportación de
encendedores y piezas sue/Jas.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los tdmites reslamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «flamaPs, Sociedad Anónima»
solicitando modificación del tqimen de tráfico de perfecciona:
miento activo para la importación de poliamida 6.6, reSina
acetálica y banda de caucho vulcanizada y la importación de
encendedores y piezas sueltas, autorizado por Ordene. de 3 de
septiembre de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 12 de
septiembre), .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

.Primero.-Modificar el ~men de tráfico de peñeccionamiento
aet1vo a la firma «F'Iama¡ás, Sociedad Anónima», con domicilio en
calle Sales y Ferrer, número 7, 08026 Barcelona, y número de
identificación fisca1 A.Q8--116758, en el sentido de considerar
dentro de la mercancla de importación: 1) Po1iamida 6.6, la marca
comercial Akulon/S-223F.

Segunda.-Las exportaciones de los productos de exportación en
los que intervensa la poliamida 6.5 AkuJonjS-223F que se hayan
efectuado desde el 5 de febrero de 1986, lambitn podrán acogerse
a los benefiCIOS de los sistemas de reposición y de devolución de
derechos derivados de la presente modificación, siempre que ..
haya hecho constar en la licencia de exportaciólI y en la restante
documentación aduanera de despocha de referCncia de estar
solicitada y en trámite de reposición. Para estaa exportaciones, los
plazos para solicitar la importación de devolUCIÓn, respectiva
mente, comeJlZllrá'n a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el «Boletln. Oficial del Estado.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extre'mos de la
Orden de 3 de septiembre de 1985 (Boletln Oficial del Estado» de
12 de septiembre) que abara .. modifica. • .

Lo que comunico a V..I. para su conocimiento y efectos.
Dios JU8rde a V. J. muchos años. . ~

Madrid, 4 de febrero de 1986.-P. D., el Director general de
Comercio Exterior, Fernando Gómez Avil9-Olsco.

limo, Sr. Director general de Comercio Exterior.

12853 ORDENde4 defebreroul986porla _se modifica
a lafirma .Lisac, Socwad Anónima». el régimen de
tr4fico de perfeccionamiento activo para la impona
ción de diversas materias primllS y la exponación de
diversos product03 quimicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos loo tnlmites ,...Jamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «1.isac, Sociedad Anónima»,
solicitando modificación del ttgimen de tráfico de peñecciona
miento activo para la importación de diversas materias primas y la
ex~rtaciónde diversos productos químicos, autorizado por Orden
mtnisterial de 30 de diciembre de 1985 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 28 de de febrero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha, resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de peñecc;ionamiento
acti vo a la firma «Lisac. Sociedad Anónima», con domicilio en

Rosario, s/n., San Fausto de CampcentelJas (Barcelona), y nllmero
de identificación fisca1 A.Q8132S32, en el sentido dé variar en el
apanado S.· de la citada Orden ministerial, donde dioe: «Iaa
exportaciones que .. hayan efectuado desde el 1 de diciembre de
1986 para los productos I a Vil y el 17 de enero de 1985 para loa
productos Vln y IX basta la aludida fecba». debe decir: «Iaa
exportaciones que ~ hayan efectuado desde el 1 de diciembre de
1985 para los_productos I a Vil y el 17 de enero de 1986 para loa
productos VIU y IX basta la aludida fecba». .

Segundo.-Se mantienen en toda su intetlridad loo reatantes
extremos de la Orden ministerial de 30 de diciembre de 1985
(<<Boletln Oficial del Estado» de 28 de febrero de 1986), que abora

"se modifita.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años. .
Madrid, 4 de febrero de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior,Fernando Gómez Avilés-Casco.

fimo. Sr. Director genéral de Comercio Exterior.

12854 ORDENde4 defebrérode 1986 por la que se modifica
a lafirma frGema. Sociedad Anónima». el régimen de
trdfico de perfeccionamiento activo para la importa
cIón tJe ttIvmas materias primas y la exportación de
diversOl productos químicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reslamentariÓs en el expe
diente promovido por la Empresa «Gema, Sociedad Anónima»,
solicitando modificación del rea;men de tráfico de perfeccione
miento activo para la importación de diversas materias primas y la
exportación de diversos productos quimicos, autorizado'por Orden
de 27 de julio de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 20 de
agosto), modificada por Orden de 20 de diciembre de 1985
(<<1Ioletln Oficial del Estado» de 21 de enero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
.Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto: .

Primero.-Mudificar el ~men de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Gema, Sociedad Anónima», con domicilio en via
Augusta, 158, Barcelona, y NIF A.Q8205734, en el sentido de
sustituir en el apartado cuarto los efectos contables correspondien.
tes al producto de exportación VI, que quedaD como siSUC:

En la exportación del producto VI:
- 65,40 kiJosra¡nos de mercanciA 1.
- 106 kilogramos de mercancía 11 (28,7 por 100) o alternati-

vamente y en su sustitución 65 Iólogramos de mercancla 12 (38,7
por 100) y SO kilogramos de mercancía 4 (38 por 100).

- 40 kiIotIramos de mercancía 5 (28 por 100).
- 60 kilogramos de mercancía 13 (65 por 100),
- 376 kilogramos de mercancia 61100 por 100).
- 6.SO kilogramoo de mercancía 7 100 por 100).

o alternativamente y e~ sustitueW!!';
- 129,490 kilogramos de mercancla 2. .
- 106 kilosramos de mercancla I1 (28,7 por 100) o alternati-

vamente y en su sustitución 65 kilogramos de mercancía 12 (38,7
por 100) y 50 kilogramos de mercancía 4 (38 por lOO).

- 40 kiloaramos de mercancía 5 (28 por 100).
- 60 kilogramós de mercancía 13 (65 por 100).
- 376 kilogramos de mercancla 61100 por 100).
- 650 kilogramos de mercancía 7 100 por 100).

No existen subproductos aprovechables y las mermas son las
indicadas entre partntesis a continuación de loo efectos OODtab1ea
establecidos para cada mercancla. _

El interesado queda obJipdo a declaras en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente boja de deta1le,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del· beneficio fisc:al, uf como
ca1idades, tipos (acabados, colores, especificaciones particuJares,
formas de presentación), dimensiones y demás caracteñsticas lI.ue
las identifiquen y distinpn de otras similares y que, en cualqwer
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercanclas p....
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana babida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre eUas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Las exportaciones que se hayan efectuado desde 11 de febrero
de 1986 también POdrán acogerse a los beneficios de los sistema.
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